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jBoletin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OTICIAI.. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man

dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagaran á los Editores de los mencionados per ió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE P U B L I C A TODOS LOS D ÍAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB BUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3t> el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLBTIH, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—ün número suelto, dos reales. 

ADVERTIRCXA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales pox 
cada línea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

Rociado 1'.' 

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con fecha de hoy al Gobernador de 
esta provincia lo siguiente: 

#n Remitida á informe del Consejo de 
Estado la consulta que con fecha 12 de 
Marzo último dirigió V. E. á este Minis
terio sobre si la Comisión provincial pue
de revocar sus acuerdos, la Sección de 
Gobernación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 16 del mes último, ha 
examinado esta Sección la consulta ele
vada por el Gobernador de Madrid, relati
va a sí las Comisiones provinciales pue
den revocar sus acuerdos después que 
huí causado estado. 

Manifiesta la citada Autoridad que en 
el expediente de elecciones municipales 
del pueblo de Alcobendas resolvió la Co
misión provincial con fecha 20 de Enero 
último declarar incapacitado para ejer
cer el cargo de Concejal á D. Luis Hi
dalgo en concepto de deudor á los fon
dos municipales: que cu r.plimentado es-

uer lo, y trascurrido el plazo que el 
articulo de la ley electoral señala para 
o»ue sean definitivas las resoluciones en 
estt materia} ha producido otro en 20 de 
Febrero contrario al anterior; y que no 
existiendo ninguna disposición que auto
rice ni prohiba este procedimiento, y ten
diendo este segundo acuerdo á reparar la 
tojusticiu que en el primerosecometió con 
el electo Concejal Hidalgo, habia dispues
to e¡ cumplimiento del mismo, creyendo á 
1 1 *fcz de su deber consultar á V. E. acer • 
tó de punto tan importante para que 83 
Ale la jurisprudencia á qú*J ha de atener-
•te en casos análogos. 

La Sección considera resuelta la duda 
ocurrida al Gobernador de la provincia 
con sólo atenerse al literal contexto de la 
« y electoral, y hacer de ella estricta apli-
c a c i o n a l caso que motiva la precedente 
consulta. 

Prescribe el art. S9 que la Comisión 
Provincial resolverá de una manera defi-

mva todas las reclamaciones declarando 
i» calidez ó nulidad délas elecciones, ó 

la capacidad, incapacidad ó excusas de 
los elegidos: que estas resoluciones deben 
dictarse antes del día 20 del duodécimo 
mes del año económico, en que quedarán 
terminados todos estos expedientes: que 
pasado este día, las Comisiones los devol
verán á los respectivos Ayuntamientos; 
y por último, que en los que no hubiesen 
dictado resolución se llevara á efecto lo 
acordado por la Junta de escrutinio y 
Ayuntamiento. 

Se ve, pues, que los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en materia de 
elecciones, no sólo son definitivos, sino 
que habrán de dictarse dentro de un pla
zo determinado, pasado el cual concluyen 
las facultades de la misma Comisión, que 
nada puede resolver ni fallar respecto de 
las reclamaciones presentadas. 

No cabe px>r lo tanto decir que no 
existe en la ley ninguna disposición que 
autorice ni prohiba á la Comisión el mo
dificar sus propios acuerdos, cuando la 
que acaba de citarse de un modo tan ex
plícito y terminante declara definitivas 
tales resoluciones. Aun en el supuesto de 
que estas fuesen alguna vez injustas ó 
improcedentes, no por eso sería licito re
lajar el precepto legal, porque ó bien ca
bria la interposición del recurso de alzada 
á que alude el ar.t. 51 de la ley provin
cial, ó bien en todo caso seria al Gobierno 
á quien correspondería impedir cualquie
ra infracción legal en virtud de las facul
tades que para ello le concede el art. 88 
de la orgánica provincial. 

Además, si la Diputación en los asun
tos que la están encomendados y que la 
Comisión se halla facultada para resolver 
interinamente en casos urgentes, con la 
obligación de dar cuenta en la primera 
sesión según dispone el art. 68, no puede 
revocar ni modificar los que por su natu
raleza causan estado, mucho menos cabe 
sup >ner en la Comisión provincial, su
bordinada á la Diputación, una facultad 
que á esta última no le está reconocida, 
sino antes bien expresamente negada. 

De admitir el principio de que las Co
misiones provinciales pudieran volver en 
cualquier tiempo sobre sus propios acuer
dos en materia de elecciones, y que el 
jui:io y examen de estos actos permane
ciera abierto indefinidamente, ni los 
Ayuntamientos podrían constituirse en la 
época al efecto señalada, ni la composi' 
cion de estos cuerposllegaria á ser defi
nitiva, ni los Concejales tendrían la se
guridad de no verse desposeídos de sus 

cargos á consecuencia de nuevos fallos 
dictados con motivo de ulteriores recla
maciones; ni, por último, tendría puntual 
olservancia la ley cuyos preceptos en lo 
que á los Municipios se refiere quedaría 
alterada y destruida. 

Bueno que las Comisiones provincia
les en ciertos casos, y sólo como excep
ción, modifiquen sus acuerdos relativos á 
la gestión de los intereses de la provin
cia; mas nunca les será licito hacerlo en 
aquellos asuntos en que sus resoluciones 
causen estado ó tengan el carácter de de
finitivas por disposición expresa y termi
nante de la ley, como en el presente caso 
sucede. 

Acerca de él observará la Sección que 
en el primer acuerdo de la Comisión se de
cía que de los documentos aducidos por los 
que impugnaron la capacidad de Hidalgo 
se probaba que era deudor al Municipio 
en concepto de segundo contribuyente, 
mientras que el segundo acuerdo le fundó: 
primero, en una certificación en que se di
ce constar la aprobación de las cuentas de 
1867 y 1868, y no existir responsabilidad 
alguna contra Hidalgo: segundo, en que 
los electores de Alcobendas presentaron 
la reclamación ante la Comisión provin
cial y no ante el Ayuntamiento, por cu
ya razón no pudo Hidalgo dar sus descar
gos al hacerse la proclamación de Conce
jales; y tercero, en que si el párrafo segun
do, caso 4.*, art. 8/ de la ley electoral dis
pone que en cualquier tiempo que el elec
to adquiera alguna de las incapacidades 
expresadas en el mismo pierda el cargo, 
era justo y equitativo que cuando dicha 
incapacidad desaparezca recobre la apti
tud legal. Este razonamiento, sobre ser 
inadmisible á causa de que una vez pro
vistas en la forma y época establecidas 
en la ley las vacantes producidas por los 
incapacitados no habría ya términos há
biles para que estos volviesen á ocupar 
sus puestos, da también lugar á sospe
char si al tiempo de hacerse la elección 
seria Hidalgo deudor al Ayuntamiento y 
habrá tal vez solventado su créiito con 
posterioridad á aquel acto; en cuyo caso, 
con arreglo al art. 39 de la ley municipal 
el primer acuerdo de la Comisión pro
vincial habría sido perfectamente justo y 
procedente. Sea de esto lo que quiera, 
puesto que no hay antecedentes para 
apreciarlo, lasóla circunstancia de decla
rar la ley definitivas las resoluciones de 
la Comisión provincial en asuntos elec-
rales es por si sola razón bastante para 

¡ no poder tener como válido su segundo 
acuerdo. 

Opina por lo tanto la Sección: 
l .* Que los acuerdos de las Comisiones 

provinciales en materia de elecciones cau
san estado y no se pueden revocar por 
aquellas corporaciones. 

2.' Que en este concepto la Comisión 
provincial de Madrid no pudo modificar 
el primer fallo que dictó respecto á las 
elecciones de Alcobendas.» 

Y conforme S. M. el Rey con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.» 

De Real orden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento á fin de que 
sirva de regla general. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Agosto 
de 1872. «= El Director general, Juan An
tonio Corcuera. — Sr. Gobernador de la 
provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 0E MADRID-

Don Pedro Mata, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Antonio Miranda, 
vecino de esta corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el dia 21 del 
actual una solicitud pidiendo la propie
dad de doce pertenencias de una mina de 
cobre que tendrá por nombre La Lola, 
sita en el punto llamado cerca de los Al-
pasavantes, término municipal de Pini-
Ua de Buitrago, distrito municipal del 
mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con cuesta de los Alpasavantes; Sur con 
cerrillo de la cercada de los Alpasavantes; 
por Este con el rio que baja de San Ma
náis, y por Oeste con cercado de los Gas
cones. 

Designa las doce pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el de una calicata que se halla 
en la cerca de los Alpasavantes á 20 me
tros; en dirección Oeste de la tapia de la 
misma cerca des Je dicha calicata se me
dirán 50 metros en dirección Sur y se co
locará la primera estaca; desle esta se 

! medirán 600 metros en dirección Este y 
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se colocará la segunda estaca; desde esta 
se medirán 1U0 metros en dirección Nor
te y se colocará la tercera estaca; desde 
estase medirán 1.200 metros en direc
ción Oeste y se colocará la cuarta estaca; 
desde esta se medirán 100 metros en di
rección Sur y se colocará la quinta esta
ca, y des le esta se medirán 600 metros 
hasta el punto de partida, quedando for
mado un rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 22 del actual la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en Pinilla de 
Buitrago, en cumplimiento de lo dispues
to en el urt. 2 > de la ley de minas de 6 
de Julio de 1S59, con el fin de que ios 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de üOdi.is. 

Madrid 24 de Agosto de 1872. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

El dia 19 de Setiembre próximo, á las 
dos de la tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Junta de Cár
celes y en la sala de remates de este 
Gobierno de provincia las subastas para 
rematar en el mejor postor las menestras 
que constituyen los ranchos de los presos 
y presas pobre9 de las cárceles de esta 
capital y demás depósitos que estén á car 
go de la referida Junta, y la de aceite y 
jabón necesario para el alumbrado de los 
mismos establecimientos y lavado de las 
ropas de los presos, todo con sujeción á 
los p'iegos de condiciones que se insertan 
á continuación. 

Madrid 17 de Agosto de 1872. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
auxiliar de Cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio 
nes de menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de la misma. 

el 1." La contrata empezará á regir 
dia L" de Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1873. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de en
fermería para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pri
siones que se hallen á cargo de la Junta, 
según el pedido que se haga por la perso
na destinada' al efecto. 

3.' Lns raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la t:irde en la forma siguiente: 

DOMINGO, LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Por la mañana. 
Tres onzas de judias.—Seis id. de pa

tatas.—Media onza de arroz.—Seis adar
mes de tocino. 

Por la larde. 
Dos onzas de garbanzos.—Dos id. de 

judias.—Una y media onza de arroz.— 
Seis adarmes de tocino. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADO. 

Pof la mañana. 
Tres onzas de judias.—Siete id. de 

patatas.—Una id. de arroz.—Seis adar
mes de tocino. 

Por la tarde. 
Cuatro onzas de judias.—Seis id. de 

patatas.—Seis adarmes de tocino. 
Para cada 50 plazas. 

Seis cuarterones de sal. 
Ocho onzas de pimentón. 

Cuatro cabezas de ajos. 
Y dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina sin 
parte alguna de cisco; y las raciones de 
enfermería, que por término medio po
drán graduarse de 20 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino con media 
de sal cada una ración, toda de buena 
calidad, y además 17*253 kilogramos, ó 
sea arroba y me lia de carbón, distribui
do U'50¿ kilogramos, ó sea una arroba, 
en la de mujeres, y 5*751 kilogramos, ó 
sea melia arroba, en la de Villa. Si por 
la indoie de los aparatos económicos que 
existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con 
el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo asi, sin que la mezcla exceda de 
una tercera parte del total combustible 
que se consuma en dichos aparatos. 

4.* Al fijar el proponente el precio de 
cada ración, tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas los artículos ante 
nórmente mencionados y que no se hará 
abono alguno por separado. 

5.* Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie, y en todo con 
forme con las muestras que han de pre
sentarse con arreglo á la condición 14 

6/ El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe el Sr. Vocal de turno, examina 
rán y probarán siempre que asi lo esti
men conveniente las legumbres que com
ponen las comidas de los presos: en su 
defecto lo hará el encargado de la Junta; 
y en el caso de que cualquiera de los 
mencionados señores encontrasen ser de 
mala calidad, asi en crudo como en con
dimento, podrán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia 
ó conformidad, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente ó Vicepresiden
te, ordenar bien la reposición de otras le
gumbres de mejor clase, ó bien mandar 
poner otro rancho, cargando el importe 
de este en cuenta al contratista, é impo
nerle la multa correspondiente según la 
siguiente condición; ó si el contratista ó 
el encargad J de la entrega de la menestra 
dilatar \ el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
do su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dicha menestra queda facultada para 
adquirir otra de buena calidad por cuenta 
del contratista, sin necesidad de recono
cimiento pericial ni de otras formalidades. 

7/ Por la mala calidad de las especies 
que se suministren, el retraso en enviar
las á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres, 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 62 
pesetas 50 céntimos por la primera vez, 
125 pesetas por la segunda y 250 por la 
tercera y última, pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento puele originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á su
basta en quiebra. 

8/ El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 1.000 raciones diarias 
Con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la persona 

designada por el Excmo. Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad, se le facilitará en uno 
de .os establecimientos el correspondien
te local, siendo de su cuenta la prepara
ción de él. El mencionado repuesto le 
servirá de fianza y el encargado de las 
Junta queda responsable de que exista 
constantemente. 

9.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro de 
los establecimientos con la debida antici
pación á la persona encárgala por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem-. 
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, poUrá el 
proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios que se le 
originen en el caso de ser mayor el coste 
de los artículos que se sustituyan, aun
que sin suspender por motivo alguno el 
su.ninistro que se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junta teñirá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de las raciones, oyendo al contratista en 
justidefensa desús intereses. 

11. El importe de las raciones que su
ministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del suministro 
practicado, visada p >r el Sr. Vocal Con
tador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar 
la existencia en depósito de los géneros 
de que trata la octava condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5/ y 6.', 
obligan á la Junta á verificarlo, se subas
tará de nuevo en quiebra, quedando res
ponsable el contratista al abono de los 
perjuicios, según allí se expresa, sin per
juicio de recurrir al depósito ó fianza en 
caso necesario para surtir al rancho, 
obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 6." 
y 7/ obligan á la Juma á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianza por no cumplir con 
la obligación contratada. 

14. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismo?, retirándo
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8." 

16. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 

ñutos, los cuales se entregarán al Exce
lentísimo Sr. Presidente, acompañados 
de las cartas de pago que acrediten el de
pósito de que se ha hecho mérito y de 
las muestras de los artículos. 

17. Acto continuo, y después de leído 
el anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde 
luego las que sean superiores al tipo se
ñalado, ó no estén conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me confirmo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones expresadas en el pliego formu
lado por la Junta de Cárceles y según las-
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos de pesetas cada ración; y para 
asegurar esta proposición, presento la 
certificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 14. 

(Fecha y firma del proponente.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
tracciones de est>s últimos. 

19. La subasta se verificará el dia L9 
de Setiembre próximo, á Tas dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta. Si .hubiese dos 
ó más iguales, se abrirá licitación per 
espacio de 15 minutos solamente entró
los autores de ellas. Declarado por el 
Excmo. Sr. Presidente cuál es el mejor 
postor, retirarán los demás sus depósitos; 
y una vez hecha de este modo la adjudi
cación provisional del remate, no se ad
mitirá proposición alguna sobre mejora 
de precios por ventajosa que fuere. 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 17 de Agosto de 1872.-Apro
bado.—El Gobernador, Presidente, Pe
dro Mata.- El Secretario, José María 
Faraldo. 

y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 mi-

Pliego de condiciones baio el cual la Junta 
de Cárceles saca á pública subasta el sumi
nistro del aceite necesario para el alum
brado de las cárceles de esta capital y del 
jabón para el lavado de ropas ae los pre
sos y presas pobres de las mismas. 

1.* La contrata empezará á regir el 
dia I .* de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de 1873. 

2/ El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
tros ó libras de aceite y jabón, según el 
pedido que se haga por la persona al efec
to encargada. 

3.4 El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos artícu
los, que según cálculo será de I5'076á 
20*101 litros, osean 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano, y de 20'101 á 
25'126 litros, ó sean 40 á 50 libras en los 
meses de invierno^ con 46'009 á 57'5t2 
kilogramos, ó sean cuatro á cinco arrobas 
de jabón al mes poco más ó menos, se en
tregarán, midiéndose el aceite dentro del 
establecimiento, el aceite de once á doce 
de la mañana, y el jabón en los dias y ho
ras que designe la persona encargada p o f 

la Junta. 
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4 ? La clase de aceite y jabón ha de | 
e r de la buena común que se expende ¡ 

8
 e j público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sustan
cia-

5 • El Excmo. Sr. Presidente de la 
junta, ó en su delegación la persona que 
¿es\^ne ó el Sr. Vocal de turno,' lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tenga por conveniente; en su 
¿efecto lo hará el encargado por la Junta; 
v en el caso que fuese mala su clase ó se 
b a j | . , s e incompleto, previo reconocimien
to de P e r l t o s n o r n D r í l dos P o r ambas par
tes v de un tercero si no hubiese avenen
en nombrado por el Excmo. Sr. Presi
dente, podrán ordenar la compra de otro 
de buena calidad, poniéndosele el importe 
en cuenta al contratista é imponerle la 
multa correspondiente según la condi
ción siguiente; ó si el contratista ó el en
cargado de la.entrega del aceite y jabón 
dilatara el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
de su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dichos artículos queda facultada para 
adquirir otros de buena calidad por cuen
ta del contratista, sin necesidad de re
conocimiento pericial ni de otras forma
lidades. 

6.' Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta la medida, peso ó por retraso 
en la entrega ú su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 25 pesetas por la primera 
vez, 50 por la segunda y 75 por la terce
ra y última, la cual no se impondrá en el 
caso de que la Junta delibere si há lugar 
a rescindir el contrato, y en su lugar per
derá la fianza. 

7.' Para presentarse como licitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 250 pesetas en metálico. 

8.' El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompa
ñará el documento que asi lo acredite en 
el pliego de proposición, el cual será de
vuelto á los interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento de que 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el sumi
nistro de un mes, e.i cuyo caso le será 
devuelto. 

9.' El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento 
que se le expedirá, previa liquidación, á 
cuyo fin presentará oportunamente la re
lación del suministro practicado, visado 
por el Sr. Vocal Contador, certificación 
del encargado de la Junta acreditando la 
existencia en los almacenes de la cantidad 
de aceite que en equivalencia del depósi
to se designa en la anterior condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
« rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del aceite 
^e que trata la condición octava, se le fa
cilitará local, siendo de su cuenta las 
^ras de habilitación y seguridad del 
toiRmo. 

La Janta, en el dia y hora seña
laos para la subasta.se constituirá en 
f 8 1 0 » secreta, y acordará el precio má-

^ m < > á que haya de adjudicarse el rema-
» y lo consignará en pliego cerrado, 

^quedará sobre la mesa de la presiden-

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá el en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á 
que han de adjudicarse los artículos ob
jeto de la contrita, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado, ó no se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó tengan cláusulas condicionales ó ex
clusivas. 

13. Para extender dichas proposici >-
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de ac?ite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárce
les de esta capital, según y con sujeción 
á lo determinado por la Juma de Cárce
les, por el precio de céntimos de pese
ta los 045ü3 milésimas de litro, ó sea la 
libra de aceite; y á pesetas cénti
mos de otra los l l , 5D2 kilogramos, ó sea 
la arroba de jabón; y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que exi
ge la condición 7.' 

(Fecha y firma del proponerte.)» 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y cenamos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

La subasta se verificará el dia 1'.) de Se
tiembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de Cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierno de provincia. Si hubiese dos ó.más 
proposiciones iguales, se abrirá licitación 
por espítelo de 10 minutos entre los inte
resados en ella, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 17 de Agosto de 1872. —Apro
bado.—El Gobernador, Presidente, Pe
dro Mata.—El Secretario, José María 
Faraldo. 

COMISIÓN PROVINCIAL 0E MADRID. 

Sesión del dia 14 de Agosto de 1872. 

Abierta la sesión á las tres y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. Ramos 
Prieto y con asistencia de los Sres. Mo
res, Mathet y Sancho, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Declarar cesante al Sacristán del Hos
pital de San Juan de Dios, D. Juan Sator-
ra, en vista de haberse ausentado de esta 
capital sin previa licencia para ello. 

Conceder al Celador del Hospicio Don 
Antonio Pérez Mesa 15 dias de licencia 
para que pueda atender al restablecimien
to de su salud. 

Conceder igualmente 20 dias de licen
cia al practicante de Farmacia del Hospi
tal de San Juan de Dios D. Antonio Gon
zález Oroeo para evacuar asuntos de fa
milia. 

Conceder asimismo 30 dias de licen
cia á D. Lionisio Collado, Capellán pri

mero, Jefe de la Sección Eclesiástica del 
Hospital provincial, para atender al res
tablecimiento de su salud, debiendo dejar 
en su puesto otro Sr. Sacerdote que pres
te el servicio que corresponda al Sr. Ca
pellán encargado hoy de la Colecturía. 

Prorogar por 30 dias la licencia que 
por enfermedad se halla disfrutando Don 
Antonio Benzal Cayuela, practicante de 
Farmacia del Hospital provincial. 

Prorogar áD. José Minguez y S m -
chez por .5 dias el término señalado para 
tomar posesión en el destinó de practi
cante de Medicina de la clase de terceros 
del Hospital provincial, en atención á ha
llarse enfermo. 

Hacer saber á D. José María Oral, y 
Chacón que, si lo cree oportuno, puede di
rigirse al Sr. Decano de Medicina del Hos
pital provincial con su pretensión de que 
se ensaye en aquel establecimiento la 
yerba que titula Orallof que dice produ
cir grandes efectos en la curación de las 
fiebres intermitentes. 

Contestar la consulta hecha en 11 del 
corriente por el Alcalde de Collado Villal-
ba, previniéndole se atenga estrictamen
te á los plazos fijados en la ley para las 
operaciones de elección de dos Concejales 
en dicho Municipio. 

Conceder al Alcalde del barrio de la 
Plaza de Toros la autorización que soli
cita para establecer el colegio electoral 
en los dias 24 y siguientes en el local des
tinado á la administración de dicha Plaza. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptáudose las resoluciones si
guientes: 

Manifestar á D. Alejandro López, re
matante del arbitrio de consumos de 
Fuencarral, recurra al Ayuntamiento con 
la petición hecha ante esta Corporación 
para que se revoque el acuerdo del mis
mo por el cual se le exige abone el im
porte de las existencias de géneros en 30 
de Junio último, y caso de no conformar
se con la resolución, que acuda ante esta 
Superioridad. 

Confirmar el acuerdo tomado en 27 
de Julio último por el Ayuntamiento de 
San Agustín declarando incapacitado pa
ra desempeñar el cargo de Concejal á 
D. Juan Manuel Martin, como deudor 
mancomunadamente á los fondos muni
cipales en concepto de segundo contribu
yente. Y toda vez que existen sospechas 
sobre la legitimidad de la carta de pago 
presentada por este, se instruya el opor
tuno expediente en averiguación de los 
hechos p.*ra exigir la responsabilidad á 
quien pudiese aparecer culpable. 

Manifestar á D. Pedro López, Regi
dor del Ayuntamiento de Aranjuez, acu
da donde corresponda en solicitud de 
exención del cargo. 

Contestar al Ayuntamiento de El Par
do no puede accederse á la variación de 
distritos electorales que solicita por ha
llarse prohibido terminantemente en el 
artículo 38 de la ley municipal, pudiendo 
el referido Ayuntamiento pasadas las elec
ciones ordinarias instruir el expediente al 
objeto expresado. 

Pasar á informe del Ayuntamiento de 
Canillejas la solicitud de D. José Benito 
en petición de abono de 125 pesetas que 
ha satisfecho por arrendamiento de la ca
sa matadero. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia para que lo eleve al Ministerio de 
la Gobernación el recurso de alzada in-

¡ terpuesto por el Ayuntamiento de El Mo
lar contra el acuerdo de esta corporación 
por el cual se le denegó la autorización 

solicitada para enajenar los bonos del Te
soro que procedentes de las dos terceras 
partes del 80 por 100 de sus bienes tiene 
en la Cala de Depósitos. 

Manifestar al Ayuntamiento de Ara-
bite que no necesita la autorización de 
esta C jrporacion para enajenar los bo
nos, puesto que ya lo tiene concedido por 
una Real orden, y que únicamente le res
ta autorizar en debida forma una perso
na que se presente á recibir la orden de 
entrega, valiéndose de un agente de Bol
sa para la enajenación, según previene 
la ley. 

Contestar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que esta Comisión provincial no 
tiene motivos ni aptitud legal para refor
mar sus acuerdos, y que de consiguiente, 
si D. Pablo Valles y Carrillo se cree per
judicado en el recaído á su instancia en 
solicitud de que se anule el expediente de 
apremio para el cobro de descubiertos de 
la hacienda del Porcal, pued* acudir don
de corresponda y en la forma prevenida 
por la ley. 

Remitir á la Junta de Sanidad para la 
formación de U. correspondiente terna el 
expediente instruido para !a provisión de 
la plaza de Médico titular de Collado Vi-
Ilalba. 

Devolver al Sr. Gobernador déla pro
vincia la relación que remitió compren
siva de cuatro individuos de la Compañía 
de Veteranos, para que elevándola al Mi-, 
nisterio de Ta Gobernación se expida á los 
interesados el diploma de la cruz, que so
licitan. 

Devolver asimis no á la referida au
toridad las relaciones remitidas á la Cor
poración, en lasque se incluyen siete in
di vi luos del sexto batallón de Milicia ciu
dadana, para quedándola el curso cor-
resp mdiente se expida á los interésalos 
el diploma de cruz que les corresponda. 

Fijar los precios á que deben abonar
se los suministros hechos durante el mes 
de Julio á cuerpos del Ejército y Guarlia 
civil en la forma siguiente: 

Pcsct. Cent. 

Ración de pan 0'25 
Fanega de cebada 6"04 
Arroba de paja 0'42 
Arroba de aceite 14'25 
Arroba de leña 0'4S 
Arroba de carbón 1'27 

Pedir informe al Ayuntamiento de 
San Sebastian de los Reyes sobre si el 
terreno de la calle de San Roque cuya 
enajenación s «licita es excedente de la 
vía pública, dando cuantos antecedentes 
crea oportunos y puedan ilustrar á esta 
Comisión para resolver el expediente. . 

Expedir certificación que acredite ha
ber sido sorteado como quinto en el año 
de 1866 y distrito del Hospital D. Enri
que Pascual Castaños con el núm. 146r 

quedando libre de responsabilidad. 
Oficiar al Sr. Presidente de la Au

diencia del territorio para que ordene la 
traslación á otro punto del depósito de 
cadáveres judiciales del Hospital pro
vincial, en atención á los perjuicios que* 
puede ocasionar en la higiene del esta
blecimiento, poniéndose además en cono
cimiento de la Junta provincial de Sani
dad los frecuentes casos de abandono por 
muchos dias de cadáveres con perjuicio 
de la salud pública, y excitando su reco
nocido celo para que proponga con la ur
gencia que el caso requiera la instalación 
de depósitos en sitio más conveniente. 

Pedir informe al Director y Colector 
del Hospital referido acerca de las cau
sas que motivan el que se deduzca el 5 por 
100 del total de derechos recaudados por 
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Colecturía en vez de hacerlo únicamente 
de lo correspondiente á los derechos de 
fábrica del establecimiento y ocupación 
de sepultura. 

Dirigir atenta comunicación al Sr. Di 
rector de la Caja general de Depósitos á 
fin de que ordene el canje por el resguar 
do de depósito necesario de la fianza pre
via prestada por D. Aniceto Sirasol para 
tomar parte en el suministro de pan de 
los establecimientos de Beneficencia. 

Aprobar á favor de D. Atanasio Na 
varro y Picazo el remate para el aprove 
chamiento de caza del monte Valdelatas, 
perteneciente a la villa de Alcobendas, 
guardándose para su disfrute las condicio 
nes impuestas en su celebración y demás 
disposiciones legales, consignándose por 
el rematante en la Caja general de Depó
sitos el 5 por 100 con destino á mejora 
y repoblación de montes. 

Oficiar al Sr. Juez de primera instan 
cia de Colmenar Viejo para que detalle 
los antecedentes que crea necesarios á la 
causa criminal que instruye contra Nar
ciso Berzal y Salustiano Aparicio por 
corta fraudulenta de pinos. 

Adjudicar á D. Mariano Olalla en la 
cantidad de 102 pesetas 83 céntimos los 
107 pinos estropeados por la caida de los 
2.500 cortados que dicho señor remató en 
el monte de Cabeza de Hierro, al sitio 
Valhombillo de Rascafria, sujetándose pa 

Ta la saca y demás operaciones al pliego 
y prescripciones vigentes. 

Declarar inadmisibles las proposicio
nes que para el suministro de 1.777 rae-
tros de paño gris con destino á trajes pa 
ra los acogidos del Hospicio han presen 
tado los Sres. Rodríguez y Rodríguez y 
D. José Hernández López; la primera 
por no estar ajustada á las condiciones 
del pliego, y la segunda por la mala ca
lidad del paño que ha presentado como 
muestra. Sacar nuevamente á subasta 
este servicio modificando las condiciones 
del pliego en el sentido de ampliar algo 
los plazos de entrega de género como 
medio de facilitar la subasta, señalándo
se para este acto el sábado 31 del actual, 
á las dos de la tarde, y anunciándose 
oportunamente en los diarios oficiales" 

Participar al Sr. Gobernador de la 
provincia la creación acordada por la Di 
putacion de una plaza de alimañero y el 
nombramiento para la misma de D. Ma
nuel de la Torre Sardinero, rogándole 
se sirva proveerle de una licencia de to 
das armas y publicar en el BOLETÍN OFI 
CIA.L las instrucciones acordadas para el 
mejor desempeño de su cometido, á fin 
de que tengan conocimiento de ellas los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Prevenir al Sr. Director del Instituto 
de San Isidro disponga sea desalojado 
dentro del plazo que considere prudente 
el local ocupado por quien no tiene otr-o 
titulo para ello que el haber sido depen 
diente de la escuela de grabado, proce 
diendo de la misma manera con todos los 
que se hallen en análogo caso. 

Aprobar el presupuesto formado por 
el Director interino de carreteras y cami
nos de los gastos necesarios para verificar 
los estudios de campo del vecinal que par
tiendo de Cadalso de los Vidrios ha de 
llegar- hasta el limite de la provincia de 
Avila, y librándose las 586 pesetas á que 
aquel asciende sin perjuicio de la oportu
na justificación y con c-irgo á lo consig
nado en el presupuesto corriente para la 
subvención de esta clase de obras, y te
niendo en cuenta que la expresada canti
dad ha de formar parte de las 34.000 pe
setas destinadas al partido judicial de San 

Martin de Valdeiglesias, debiendo oficiar
se á los Alcaldes de Cadalso y Rozas de 
Puertoreal á fin de que faciliten la pro 
teccion y auxilios necesarios á los indivi
duos del Cuerpo facultativo cuando se 
presenten á verificar los estudios de dicho 
camino. 

Contestar á laDireceión gitrinl le 
Propiedades y Derechos del Estado que 
la incautación por la misma acordada 
del ex-convento de los Paules no procede 
por pertenecer este á la Diputación pro
vincial á virtud de la cesión que á la mis 
ma se hizo, y que aun cuando esta no 
existiera ó en ella se hicieran limitado 
nes, siempre seria un hecho consumado 
la cesión de aquel local por parte de esta 
Corporación en 9 de Junio de 1869 que 
se promulgó la ley de 1 / del propio mes 
y año; por consiguiente, que el art. 8." 
legalizó el usufructo de dicho convento, 
en posesión del que ha continuado quie 
ta y pacificamente la Diputación de Ma 
drid por espacio de tres años, estando des 
pues la misma en su perfecto derecho al 
llevar á él el Colegio de Desamparados, 
cuyo establecimiento está comprendido 
en el art. 2.* de la misma ley, y por lo tan
to no es aplicable á este caso lo dispues 
to por el art. 5.*, atendida la excepción 
que el mismo contiene, pues la mudan
za de local por parte de las Adoratrices 
se realizó previa autorización de la Di
rección general de Beneficencia; en su 
consecuencia pedir á aquel centro directi
vo que anule la incautación por el mismo 
acordada del expresado edificio por no 
Rallarse ajustada ni en el fondo ni en la 
forma á las prescripciones de la ley, y que 
reconozca el perfecto derecho que la Di 
putacion ha tenido al conceder el mismo 
edificio á una institución que Ocupaba 
otro local perteneciente á esta Diputa
ción, pues aun dado caso que la cesión 
primitiva y la quieta posesión, titulo le
gal declarado por el art. 8/ de la ley ci
tada, no fuera bastante, siempre quedaría 
la Diputación en el derecho de pretender 
nuevamente la concesión del edificio, con 
arreglo al art. 2.* de la propia de Junio 
de 1869. 

Levantándose la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Pedro Luis Ra 
mos Prieto. — El Secretario accidental, 
Lorenzo E/querra. 

Sesión de! dia 17 de Agosto de 1872 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde b ijo la presidencia del Sr. Ra 
mos Prieto y con asistencia de los seño 
res Mores, Mathet y Sancho, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta ,del despacho ordinario, 
se acordó: 

Declarar que se esté á lo resuelto en 
el presupuesto respecto á la designación 
de la ración que deben percibir las Her
manas de la Caridad que prestan su ser
vicio en el Hospital provincial, y que se 
tenga presente en su dia la reclamación 
que sobre el particular hace la señora Vi
sitadora. 

Disponer asimismo que se esté á lo 
acordado respecto á la consulta del De
cano de la Sección de Medicina de la Be
neficencia provincial, sobre si los Médi
cos de entrada á quienes se encomiende 
la visita de alguna sala deben estar es-
cluidos de guardia. 

Admitir la dimisión que del cargo de 
practicante de Medicina y Cirugía del 
Hospital provincial ha presentado Don 
Bernabé Loredo. 

Conceder por equidad á D. Juan de 

San Martin, Secretario interino que ha-
sioo del Ayuntamiento de Barajas, 15 
días de próroga al plazo fijado por el Al
calde de dicha villa para la entrega del 
archivo del Ayuntamiento por medio de 
inventario duplicado. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones 
siguientes: 

Reclamar del Sr. Alcalde primero de 
esta capital que sin más demora haga 
efectivo el importe de la redención de 
varios quintos del reemplazo de 1870 de 
que se halla en descubierto, y dar cono- 1 
cimiento de esta resolución al Presidente 
del Consejo de redención y enganches. 

Prevenir al Ayuntamiento d« Braojos 
que se atenga á lo dispuesto en la ley 
municipal respecto al nombramiento de 
AlcaUe. 

Pedir informe al Alcalde de Rozas de 
•Puertoreal acerca de la cantidad que ha 
consignado en presupuesto para pago al 
Médico titular, previniéndole declare va 
cante dicha plaza, sujetándose para ello 
á lo que dispone el art. 26 del reglamen 
to, y que remita copia certificada del acta 
y el anuncio correspondiente para su pu
blicación en el BOLETÍN. 

Aprobar el nombramiento hecho por 
el Ayuntamiento de la Villa del Prado de 
Médico titular en favor de D. Bernardino 
del Val, y prevenir al Alcalde proceda al 
otorgamiento de La escritura conforme á 
lo prevenido en el art. 67 de la ley de Sa 
nidad. 

Conceder autorización á Dionisio Ca-
ñaberal, vecino de Navalcarnero, para 
contraer matrimonio con la joven Marta, 
procedente de la Inclusa de esta capital 

Desestimar la reclamación de María 
Rojo en solicitud de que se la abone sus 
haberes por la crianza de un niño de la 
Inclusa. 

Resolver que no há lugar á entregar 
á Adelaida Mellado, procedente de la In
clusa, el dote que reclama por haber con 
traído matrimonio, mientras no justifique 
ser la Adelaida Mesier á quien le cupo en 
suerte la expresada gracia. 

Conceder el ingreso en el Hospicio de 
la niña huérfana Gregoria Trigo y Gon 
zalez, y con el carácter de interino y sin 
perjuicio de formar el oportuno e ;pedien-
te, al niño Antonio Aguado, existente en 
el dia en el Hospital provincial. 

Negar el ingreso en el mismo estable 
cimiento al niño Manuel Rico por no 
reunir Las condiciones de reglamento. 

Reclamar del Director del Hospital 
provincial las cuentos de Colecturía cor 
respondientes á los meses de Enero yFe-
brero del corriente año. 

Sacar nuevamente á subasta la publi
cación del Diario de Avisos de esta capi
tal bajo las mismas condiciones que se 
ha verificado la primera, pero reduciendo 
el tipo á la suma de S4.00U pesetas. 

Resolver que el rematante de la roza 
de leñas del quinto tranzón de la dehesa 
Golondrina, correspondiente al .pueblo de 
Navacerrada, pierda los productos no cor 
ta los con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 103 del reglamento de 17 de Ma 
yo de 1865, abonando además 200 pese 
tas en que han sido tasados los daños que 
ha ocasionado por no haberse sujetado en 
las operaciones de corta á las condiciones 
estipuladas. 

Disponer que con cargo al cap. 8.", 
Imprevistos del ejercicio corriente, se sa 
tisfagan los intereses de demora deven
gados por los plazos 4.' y 5.* ya vencidos 
de la casa-Palacio de la Corporación. 

Conceder á la villa de Camporeal u 
subvención de 68.839 pesetas y 93 cénti 
mos importe de las cuatro quintas par" 
tes de las 86.049 pesetas 91 céntimos en 
rma oa U.,11.x,, ~ i . 
que se hallan presupuestadas las obras 
de construcción del camino vecinal q U e 

partiendo de dicho pueblo empalme con 
la carretera de las Cabrillas en la Póveda 
de Arganda, con arreglo á lo acordado 
por la Excma. Diputación en 2 de Julio 
último; que las obras se subasten con ar
reglo á las disposiciones vigentes para 1* 
contratación de servicios públicos ante 
la Excma. Diputación provincial ó Co
misión correspondiente, con asistencia 
de dos Concejales nombrados por el 
Ayuntamiento y Junta de asociados del 
expresado pueblo; aprobar asimismo el 
pliego de condiciones económicas que ha 
de servir para la subasta, y disponer se 
remita al Ayuntamiento de Camporeal 
para que le preste su sanción en la parte 
que ha de obligarle el contrato. 

Desestimar el recurso de alzada inter
puesto por los confiteros de Alcalá de lle
nares contra el acuerdo del Ayuntamien
to por el que se impuso derechos sobre 
el azúcar y almendra, y aprobar el cita 
do acuerdo, si bien bajo el supuesto de 
que no sea exigible más que en lo que se 
consuma en la población, entendiéndose 
en tal concepto todo lo que se expenda al 
pormenor. 

Ampliar el crédito concedido en el 
presupuesto ordinario vigente parí obras 
del Instituto de San Isidro en 32.000 pe
setas á que, según calculo pericial, as
cenderán las de reparación de la Capilla 
y departamentos contiguos de aquel esta
blecimiento, en atención á la reconocida 
urgencia de las expresadas obras para 
evitar la inminencia de un hundimiento, 
todo con arreglo á lo acordado por la Di
putación al aprobar el presupuesto res
pecto á la inversión de los fondos sobran
tes de aquel establecimiento, y disponer 
que las menci-madas obras se ejecuten 
bajo la dirección del Arquitecto provin
cial é intervención del Director, dándose 
cuenta de todo en su dia á la Diputicion 
provincial. 

Nombrar Sacristán del Hospital de 
San Juan Dios, con el sueldo anual de 410 
pesetas, áD. Martin Galán. 

Levantándose la sesión, de que certifi
co.—El Vicepresidente, Pedro Luis Ra
mos Prieto.-El Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

Han desaparecido del pueblo de Cer-
cedilla cuatro caballerías de la propiedad 
de Mariano López, cuyas señas son: un 
caballo necro con unos lunares blancos 
en el costillar; otro castaño oscuro, ara
bos cerrados y no llegan á la marca; una 
yegua pelo rojo, señalada entre las nalgas 
por mordeduras de lobos; una potra pe
queña, parda, que tira el pelo á negro. 

Se presume hayan sido robadas, y se 
suplica que donde quiera que se encuen
tren se recojan y avise á su dueño, que 
abonará los gastos hasta recogerlas. 

MADRID.—1872. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


